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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Navio don Pedro Espliñol Iglesias, y se le nombra Jefe del
Estado Mayor del Departamento Marit1mo de Cádiz.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a diez de julio de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1433/1969, de 10 de julio, p&r el que se
asciende al empleo de Contralmirante al CapU4n
de Navío don Luis Delgado Manmnare8; 11 ,. le
nombra Jete de la· Agrupación de Adiestramiento
de la Flota.

Por existir vacante en el empleo y una vez cU.molldoa loa
requisitos que _ la Ley setenta '1 ochO/mü noveelentos ...
.,enta y. ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta 7
nueve/mil novecientos sesenta y nueve. de dlec1sé1s de enero"
qUe la desarrolla. a propuesta del Min1stro de Martna y previa
deliberae1ón del Consejo de Mlnlstros en su reunión do! dla
cua.tro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en ascender al empleo de ContraJmiranteh-~ 1loIlt1
güedad del dla uno de Julio del lI.fio en curso, al v ....llán de
Navio don Luis Delgado Manzanares, '1 se le nombra Jete de
la Agrupación de Adiestramiento de la Flota.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M-adrld
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

JUSTICIADEMINISTERIO

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Plaza.'il y Provincia." Africanas.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la que se dispo-
ne el cese del Capitán de Aftilleria. E. A .• don El Ml:D2Btro de Ma.rtna.
Francisco Lomo RelI080, al servicio de la Guardia PEDRO NIETO ANTUNEZ
Nacio1J,al de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicalC16n de 10 establecido en el artículo 12
de la Ley ó911967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer qUe el Capitán de ArtUlerla, E. A., don
Francisco Lomo Re11000 cese, con carácter forzoso. al servi
cio de la. Guardia Nacional de Guinea Ecua.torial, con efecti
vidad del día 22 del. próximo mes de octubre, siguiente al en
que termina la licencia que le corresponde, quedando 8 dispo
slclón del Ministerio del Ejército.

Lo que participo a V. l. para 8U debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dioa guarde a V. I.
Madrid. 2 de julio de 1969.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
nambra a don Bernardino 'Hernández Blázquez Juez
muntcipal de Linares (Jaén).

Ilmo. sr.: Con esta fecha y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 22 y concordantes del Decreto orgánico de 24 d.e
febrero de 1956, modificado por el de 11 de octubre de 1962,

Este Ministerio ha acordado que don Bernardlno Hernández
BláZquez, Juez municipal nOmera 24 de Madrid, pase destinado
al Juzgado Municipal de LInares (JllA!n), plaza declarada de
sierta en concurso.

Lo que digo a V. l. para su conocImiento y dem.ás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos a.ftos.
Madrid. 17 de JunIo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general. de Justicia.

DECRETO 1434/1969, de 10 d. jUlio, por el que se
nombra Director de Ensenanza Naval alContral
mirante don Felipe Pita da Vetga l' Sana; jlle .....
en el cargo de Jete de la Agrupación de dfutra
miento de la Flota.

A propuesta del M1nlstro de MarIna.
VengO en nombrar Director de Ensefíanza Naval al Contral·

mirante don Felipe Pita da Velga y Sonz, que cesa en el .......
de Je!e de la Agrupación de A~amlento de la Flota.

AsI Jo dlspongo por o! presente Decreto. dado en _d
a d.iez de julio de mil novecIentos sesenta y nueve.

I"lU<NOISCO FRANCO

MINISTERIO DE MARINA MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1432/1969, de 10 de julio, por el que se
asciende al empleo de contralmirante al Capitán
de Navío don Pedro Español Iglesias, 11 se le
nombra Jete del Estado Mayor del Departamento
Marítimo de Cádiz.

Por ex1stir vacan.te en el empleo y una vez cumplidos los
requ1s1tos que sefia.la la Ley setenta. y ocho/mil novec1entoa se
senta. y ocho. de ,ctnco de diciembre, y el Decreto cuarenta. 1
nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de diec1sé-ls de enero"
que la desarrolla. a propuesta del MiDJstro de Marina y previa
deliBeración· del Corisejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil novecle:ntos sesenta y nueve,

VengO en ascender al e;mpleo de Contralmh'ante, con antl
gtledad del día uno de julio Gel afio en curso, al Capitán de

ORDEN de 16 de: 1umo de 1969 por la que cesa en
el cargo a. Presidente del Colegio O/lefa! de Ag.....
tes 'Y Comisionistas de Aduanas de Santa Crua ü
Tener'tfe don Fernando Lecuona.1} Garc!C& PueUes
y se designa para ocupar dicho cargo a aon Jua.n
Nllliez M11era.

llmo. Sr.: Atendiendo a. lo solicitado por don Fernando Le
cuona y Garcla Fuelles, Presidente del COlegio otlclal de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas de Santa. Cruz de Tenertfe, de
ser sustituido en dicho cargo por razones de salud, este Mi
msterlo, de conformidad con lo propuesto por v. r. y en 1JBO
de/ la. facultad que le otorga el articulo 20 del Estatuto para el
Régimen de Colegios otlclales de Agentes y C__stas de
Aduanas de Espafia, aprobado por Orden de 19 de J1IIIo de 1943.
ha acordado:



lU6~ 15 julio. 1969 B. O. dél E.......NlÍl)l. 168

V' El cese en el cargo de Pl'e.51c1euu' del Colegio Oficlal de
Agentes y Comisionistas d~ ActUaBas de ~anta Cruz de Tene
dfe de don Fernando Lecuona y C'"'Rrcia PueHes.

2.° Nombrar Presidente del expresado Colegio al Agente de
AduanaR individual don Juan Núñez MUera.

Lo digo a V. 1. para su conocumento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos,
Madrid, 16 de junio de 1969,-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Dma. Sr. Director general de Aduanas.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Esta DÜ'eccLOn Gellel al na l"esuefLo nombrar con caracter
interino Interventor de Fondos del Ayuntamiento de Mamesa
a don José del Cerro Gabanó.

El funcionario nombrado e~t',1 ohligado:

1." A tomar poseslOn en el plazo de ocho dias hábiles. con
tados desde el siguiente a la· publicación de este nombramiento
en el «BQletln Oficial del Estado».

2.0 A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses
siguientes a la puó]icariÓJl de este nombramiento.

El Gobernador civil de HaI·celana dispondrá la inserción de
elite nombramiento en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La Corporaci6n deberá remitir a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de posesión dentro de los ocho dias
siguientes a aquel en que se haya efect1,1ado.

Madrid, 20 de junio de 1969.-El Director general.. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

ORDEN de 24 de Junio de 1969 por la que se recti
fica la fecha del nombramiento del juncionarjo del
Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos don Pedro
Campos Martínez.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me están oonferida!i
y por haberse comprobado que existe error en el cómputo de
los afios de servicio prestados como Auxiliar, he 'tenido a bien
Ólspm)el" que la Orden de este Ministerio fecha 29 de abril
Qel a60 aatoal. por la que se nombraba funcionario del Cuerpo
J:special Bjeoutlvo de Correos, con efectividad del dia 26 de
oetUbN de 1967. al que lo era del Cuerpo Auxil1ar de Correos
don Pedro Campos Martinez, con número de Registro de Per
sona.! A46G02485 y destino en la estafeta. de Vell\l.elllna de
orbtgo f1Aón), se entienda rectificada en el sentkto ele Que
la· efectividad de dicho nombramiento será la de 2'f de octubre
de ·1_ a tod08 los efectos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId. 34 de .lunlo de lOOR

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

RP,SOI..UCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la qUe se nombra a don Ju
ventino Escudero Calderón Depositario de Fondos
de la 6Xcelentfstma Diputación Provincial de Cór
doba, con carácter interino.

En uso de las atribuciones qUe le confiere el articulo 202,
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistra.ción Local de 30 de mayo d.e 1952. modtficfldQ por De
creto de 20 de mayo die 1958,

Esta Direcci6n (!!eneral ha resuf>,Ito nombrar a don Juventino
Escudero Calderón Depositario de Fondos de Admlnlstrae16n
Local. con carácter interino, para la plaZa vacante de la eXce
lentlll1ma Diputación PTovincial de Córdoba,

El excelentísimo señor Gobernador ciVil de Córdoba dispon
drá la inserción de la presente Resolución en el «Boletín Oftrclal»
de la provincia, para conocimipnto dlel funcionarIo nombrado
y de la Corporación interesada_

El interesado deberá tomar posesión de la plaza adjudicada
dentro de los seRenta días hábiles sig-uienres al de la publica
ción de e('lta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». remi
tiéndose por la Corporación a esta Dirección General certifi~
cación del acta de la referida toma de posesión dentro de los
ocho día('l hábiles siguientes a [,quel en que se haya e!~ctuado.

Madrid, 20 de .iunio de 1969.~~-El Director general, Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

ORDEN de 17 de junio de· 1969 por la qu, le 110m
bra Profesar adjunto de la E,cuela T_tom Bu....
rior de Ingenieros Industriales d,l;IUbao 4 dOft, JO$'
Miguel Eizaguirre Basterrechea.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-opoal.c1Ón convo
cado por Orden de 29 de julio dé 1968 (<<Boletín OAclal del
Estado» de 13 de septilembre) para cubrir, entre otras, la plaza
de Profeaor adjunto de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Bilbao. adscrita a. la ense~a del liP'U
pO TI, «Matemáticas 11»,

Teniendo en cuenta que se han cumplido los t!ré.mltes regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el" expediente de dicho
concurso-oposición y, en su virtud, nombrar Profesor adjunto
de la. Escuela Técnica SUpeTior de Ingenieros InclU3trtaJeJ d.e
Bilbao, l\dsorito a la ensefianza que· se indica. a dou. Jost :J,WgUel
Eizagulrte Basterrechea, para el grupo 11, «Matmnátlcas· n».

La duración del nombramiento es de cuat!I'o afíos, prorroga,..
bIes, en su taSO, por un período de igual tiempo. .

Perdbirá el sueldo anual de 60,000 pesetas. más dos pagas ex
traordlnarias, una en juUoy otra en diciembre: la grat1f1cae1ón
anual de 2,",000 pesetas por trabajos experimentales y demás
emolumentos que establecen las dIsposiciones vigentes.

En el acto de toma de posesión se formulará el juramento
en la forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de
10 de alosto de 1963 (<<Boletín OfIcial del Estado» de'l de 81I>
tiembre).

Lo digo a V. l. parA, su conocimiento y efectos.
DiOll guarde a V. l. mur.hos años. . '
Madrid. 17 de junio de 196il..-P. D.. el Director ll_a1 cIo

lI:nsefuUlza Superior e InvestiRaci6:n. Federico Rod.'f~

lImo, Sr. Director general de Ensefianza superiOr e Inveatlllldón.

RESOLUCION q,e la Dirección General de Admi
7iístraetón Local por la que se nombra, con carácter
interino, Secretario de Ad1,""útTaofón LOOCII ele
primera categoría a don Juan S4nchea GarcfG.

En uso de las atribUciones que le confiere el articulo 202,
párrafo segundo del Reglamento de Funcionarios de Adm1nls
tracl<'m Local. de 30 de mayo de 1il.5a. mOdIf1c:.ado por Decreto
cIo 30 cIo mayo de 11168.

Ilota D1-.I<'m oenerat 1la acor~ado er..,tUár el nombra..
_to interino de l!ecretllol'lo de prlmera eatelOl'1a que a con·
tbluae1tm 1& relaciona:

,Provincia de La Coruna

~tamlento de Oarnota (La Oorullal.-Don .Juan _ez

la Gobernador cIVIl dispondrá la 1nsarolón de ..te ¡¡ombra
mlento en el <Boletm otlcls.!. ~. la provtnoJa para _.
miento del· nombrado y Corporación interesada.

In fuaolOllario nombrado deberá tomar posesión de la plaza
adjudicada dentro de los ocho dia. slguienllH a la pw.u-ión
de este nombramiento en el «Boletín Oflc1al del Estado» si. 68ta
se ha.11are en la miBma proVincia de BU residencia, o en el plazo
de quince días, también hábiles. si fuera de otra..

se recuerda que no podrá solicitar nueva Interinidad ej
funclon·ariO e.tectado por este nombramiento, durante 108 seis
meses s1gu1entes a la publicación del m1Bmo. .

La ~aOl<'m In~esada por este n<nbraml",to 4ellera
"""'Iti> a ..... DIrección Genara1copla literal del acta de toma
de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho dlu_ 81
lU1ente~ .8. aquel en que se haya efectuado.

Madrid. 31 mayo <le 100ll.-EI ~..,tor general. Manuel Sola
~oUvar..

RESOLUCION c!e la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra con carácter
Inten"" lnt""''''''''' ere F01Id4I dol Ayu"ta_to
lIe Manr..a (Barcelona) a dolO ¡OI. del Con'O
Cl<Ibarró.

En U80 de las atribuciones que le confiere el articulo 102.
pirro(o lIIlIUndo. del Reglamento de PuncIonarIoo <le _ ...
oIón I.ooaI de 30 de m&)'o Ile 195~. modUloado por Deolreto de
30 de mB,j'l> de 1958. -

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA


